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B0íiETS\ OFICIAL. DE IJOlV. 
A R T I C U L O l>E O F I C I O . 

Gobierno civil de la Provincia. 

Núm. 231. 

Hábiéndo desaparecido dél Semínafío cohciliaí 
D. Faüsto Robledo colegial interno, hijo de D. Ve-1 
ñttiício y Doña Francisca Mier vecinos de Caniaso-
bres en la provincia de Palencia, se insertan á con
tinuación sus señas, para que, los Alcaldes consti-
túcionales de la provincia, dependientes del cuerpo 
de vigilancia pública é individuos del de la Guardia 
civil, puedan proceder á su detención, poniéndole 
con toda seguridad á mi disposición caso de ser ha
bido:, á fin de .remitirle á la del Sr. párroco de V i -
llacorta que le reclama. León Mayo ÍS3 de 18f>3.= 

Patricio de Azcárale. 

Señas del D. Fausta. 
Estat.uva corta, edad de l 4. á 1 5 anos, pelo y 

ojos castaños, cejas negras pobladas, nariz un poco 
roma, boca regular, cara redonda, color bueno. 
Viste gabán, pantalón y chaleco.de paño negro, 
esclavina de paño de Villaoslada buena y gorra de 
paño con visera, llevando un fardel de lela blanca 
con algunas ropas. 

Núm. 232. 

Por el ExcmO. Sr. Ministro de ta Gobernación 
se me comunica en 1 4 del actual el lleal decreta 
siguiente. 

SEÑORA. La noble y patriótica misión qtie la 
prensa periódica llena con tanta asiduidad coadyu
vando á mejorar el estado del pUtílilo español, ha
ce que el .Gobierno de V. ¡VI. haya considerado y 
considere esta inslitucinii como uno de los elemen
tos que mas han de contribuir al afiamamienlo de 
la libertad. Antorcha de la civilización, difunde t.-is 
luces, corrige los errores, inicia y dilucida las 
cuestiones de Adminislracion y Gobierno, y sobre 
todo iluslra á nuestros hijos para hacerlos dignos 
«le las insliluciones que hoy eslainos plaulcaudu en 

medio de los sinsabores inherentes á toda reorga
nización. Ademas, Señora, el Gobierno, que sabe 
cuán dispuesta está siempre V. M. á prestar su Fieal 
aprobación á cuanto se le proponga que pueda 
conducir al logro de tan patriótico deseo; en vista 
de la instancia que , varios directores. de la prensa 
de esta corte han presentado eri este Ministerio so
licitando la. rebaja de 20 rs. en arroba dél porte de 
los periódicos que se conducen por el correo, y 
otros 90 en el de los impresos, si bien le es preci
so procurar, atendiendo á la penuria del Tesoro, 
que los gastos del ramo no excedan á sus produc
tos, cree podi'ia accedersp á ja rebaja de 10 rs. en 
arroba de ambos portes, quedando asi reducida á 
30 reales la dé los primeros, y á 4-0 la de los se
gundos, en ve/de los 4.0 y 50 que anteriormente 
pagaban, dando cuenta á las Cortes de esta medi
da por lo que puedan disminuir los ingresos del 
ramo. ] í n su consecuencia el Ministro que suscribe 
tiene la «honra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 14 de Mayó de 18f>f>. =. SENOFiA. 
A. L. R. R de V. M^Francisfio Santa Cruz. 

REAL DECIIETO. 

En vista de las consideraciones que me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo dé Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo linico. Desde el dia 1.° del próximo 
iiies de Junio solo sé exigirá en las Administracio
nes de Correos de la Península é Islas adyacentes 
30 rs. por arroba dé periódicos cerrados, y 1̂ 0 rs. 
fior arroba de obras. impresas por entregas, Con. 
las condiciones prevenidas en las artículos 7." y . 8..0, 
de mi Real decreto de 24 de Octubre de 1849, en 
Ve/, de los 40 y ii() rs. que hoy pagan respectiva-
meiile, dando cuenta á las Corles por lo que pue
dan disminuir los ingresos del ramo. 

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de mil. 
ochocientos cincuenla y ciii(ío.=Kslá rubricado de 
la Pical mano. - El Ministro, de la Gobernación, 
Francisn) Snnla Cruz. 

1 lie ili.s/' 'cslo darla publiudad ¡>cr media del 
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Boletín ofidal para que surta en la provincia los 
efectos consiguientes y sir.-a de gobierno á cuantos 
tuviesen que remitir por el correo impresos de la 
clase que por el mismo se faiiorecén en el precio 
de potte. León uXi de Mayo de i P a t r i c i o de 
Azcátate, 

Tíúiri. S33v 

Los ExcmOs4 Señóreé Ministros de Gracia y 
Juxtkm y de Fomento han remitido con fecha 13 
del actual las Leyes siguientes que en el mismo 
dia han sido sancionadas, por S. M. 

Doña Isabel it, por l¡t gracia ríe Dios y la Cons
titución de la Monarquía: española í Reina du las 
Espaílas: á todos los que las presentes vieren } en
tendieren, sabed que las Cortes han decretado )' Nos 
sancionado fo sigdietile: 

Artículo 1 ° El Gobierno procederá inmedia
tamente á ordetia'r y ¿otnpilar las leyes y reglas 
del enjuicíamienlo civil con sujeción á las bases si
guientes: 

Primfii'a. Restablecer en toda su fuerza las re
glas cardinales de los' juicios, consignadas en nues
tras antiguas leyes, introduciendo las reformns que 
la ciencia y la experiencia ácoitsejan, y désletramlo 
lodos los abilsos introducidos en la práctica. 

Segunda. Adoptar las hiédidas mas rigorosas 
para qüe eri la sustariciacion de los juicios no haya 
dilaciones qiie tío seatí absoltítattiente necesarias pa
ra la deíénsa de los litiga ni es y el acierto en los 
fallos. 

Tercera. ' írocarar ía mayor economía posible. 
Cuarta. Que! la prueba, sea pública para los li-' 

ligantes, qué tendrán el derecho de presentar con-
trainterrogalorios.'. 

Quinta. Que las sentencias sean fundadas. 
Sexta. Que no haya mas que dos instancias. 

"' Sétima. Facilitar el recurso de nulidad cuanto 
sea necesario para que alcancen cumplida'justicia 
todos los litigantes, y se uniforme la jurispruden
cia en todos los Tribunales, consultando siempre el 
orden gerárquico de estos. 

" Octava. Hacer extensiva la observancia dé la nue
va ley á Yodos los Tribunales y juzgados, cualquiera 
que sea su fuero, qué no la tengan especial para 
sus procedimientos. 

Art. El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de lo que hiciere en ctimplimienlo de esta ley. 

Por tanto mandamos á lodos .los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y ilcnias Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Aranjuez á 13 de Mayo de 1855.= 
YO LA R E I N A . - E l Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín Aguirre. , 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de 
las Españas: á lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed que las Cortes constituyentes 
han decretado y Kos sancionamos lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declara subsistente la conce
sión del ferro-carril de Sevilla á Córdoba can ar-' 
reglo á las condiciones con que fue otorgada, de
biendo la empresa concesionaria sujetarse á lo que 
-prescriba la ley general de ferro-carriles en lo que 
le sea aplicable. 

Art. ¡2.° Si por consecuencia de la clasificación 
de los ferro-carriles contenida en el proyecto de 
ley general, acluálmenle sometido á las Corles, vi
niese el de Sevilla á Córdoba á formar parle de 
una línea de primer orden, el Gobierno abonará 
á la empresa concesionaria la subvención de 501)0 
duros por legua por espacio de Ü0 años, bajo las 
mismas condiciones con. que se han obligado á 
dársela ambas provincias; quedando estas.sin em
bargo responsables ' subsidiartameiité dé las obliga
ciones contraidas con la empresa. 

Por tanto mandamos a lodos los Tribunales, 
Justicias, Gefes,';Gobernadores, y demás Autorida
des, asi civiles como mililares y eclesiásticas,, de 
'ctialquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles. 

Aranjuez á 13 de Mayo de 1 SSS.snVo LÁ RÉI-
NA.==E1 Ministro de Fomento, Francisco de Luxán. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, Reina de las 
Españas: á todos los que las "presentes vieren y en-» 
tendieren, sabed que las Cortes constituyentes han 
decretado y Tíos sancionamos lo siguiente: 

Artículo 1 ;0 Se declara subsislénte la concesión 
del ferro-carril de Almansa á Játiva, otorgada por 
Real decreto de 26 de Agosto de -1852, debiendo 
la empresa concesionaria conformarse á las condi
ciones particulares de esta concesión, y á las dispo
siciones de la• ley general de ferro-carnles que ha 
de promulgarse en lo que le sean aplicables.' 

Art. .1° En sustitución de 6 por 100 de inte
rés anual ofrecido íi esta empresa en el Real de
creto de concesión, por los capitales que se .invier
tan en las obras del camino durante los cinco años 
fijados para su ejecución, se le otorga un subsidio 
de SiO.90 ,̂599 reales vellón en acciones de ferro
carriles. Este subsidio se abonará á la empresa en 
razón del importe de cada kilómetro á medida que 
los tenga concluidos y dispuestos para la explota
ción. 

Art. 3." Para evilar los inconvenienlrs del cru
zamiento y prosperidad de este Ierro-carril con el 
de Almiiiis» á Alicante según los'actuales trazados 
desde Almansa á la venia de la Encina, liarán las 
dos empresas en éste trayecto una sola línea con la 
explanación suficiente para dos vías. 



Art. 4-° (¿ida empresa colocará en esta expla
nación una de las dos vías con sus correspondien
tes apartaderos y demás condiciones necesarias para 
que el servicio pueda hacerse con absoluta Uide-
pendencia una de otra. 

Art. S." El servicio de explotación de este tra
yecto se regirá por condiciones especiales que for
mará el Gobierno, adoptando las medidas que crea 
convenientes para evitar los conflictos y accidentes 
que pedieran surgir. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobeftiadores y demás Autorida
des, así civiles como milUares y eclesiásticas, de cual
quiera díase y dignidad, que guarden y bagan;guar-
dar, cüntpiir y ejecutar la presente ley en'todas,sns 
partes. 

, ÁranjüM á 13 de Mayo de 18Í> 5.=ÍCO L A REI
NA. = El Slinístro de Fomento, Francisco de L u -

Doña Isabel 11, por la. gracia de Dios y lá Cons
titución de la Monarquía española, Reina de las 
Espafias: á todos los que las presentes vieren y en-'' 
tendieron, sabed que las Cortes .constituyentes han 
decretado y Nos sancionanips lo siguiente: ,r 
1 Artículo 1.° Se declara subsistente, la concesión 

del fe'rro-cárril, dé Almansa á Alicante, hecha en 
favor del Marqués de Rioflorido !por Real decreto 
de '4 de Setiembre de l85y,"con arreglo á las con
diciones particulares con que se otorgó; debiendo 
el concesionario ó la'empresa que le sustituya con
formarse á las disposiciones de la ley general de 
ierro-carriles que ha. de ,promulgarse en lo que le 
sean aplicables. 

, Art. 2.°; Se suprime el subsidio ofrecido por el 
Real ' decreto citado de 4 de Setiembre de, 1853, 
de 6 por 100 de interés anual á los capitales que 
se inviertan en este camino durante los cuatro años 
fijados para su ejecución. 

Árt. 3." En-sustitución de este subsidio, el Go
bierno auxiliará la construcción de esta línea con 
una subvención de 17.833,893 reales en. acciones 
de ferro-carriles. Esta subvención se abonará á la 
empresa en rimon del importe de cada kilómetro, 
á medida que los tenga- concluidos y dispuestos pa
ra la explotación. 

Art. 4" Para evitar los inconvenientes del cru
zamiento y proximidad de este ..ierro-carril con el 
de Almansa y Játiva, según los actuales trazadas 
desde Almansa á la venta de la Encina, harán las 
«los empresas en este trayecto una sola línea con la 
explanación suficiente para dos vias. 

Arl. ¡i." Cada empresa colocará en esta expla
nación una de las dos vias con sus correspondien
tes apartaderos y demás condiciones necesarias pa
va que el servicio pueda hacerse con absoluta in
dependencia una de otra. 

Art. <i." El servicio de explotación de esU: 'tra
yecto se regirá- por condiciones especiales que for
mará el Goliicrno, adoptando las medidas que crea 
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convenientes para evitar los conflictos y accidentes 
que pudieran surgir. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todos sus 
partes. 

Aranjuea á 13 de Mayo de 1855.=YO t \ RÉl-
NA.=E1 Ministro de Fomento» Francisco dé Luxán. 

Dona Isabel! U , por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de 
las Españas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed que las Cortes constituyentes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declara nulo y de ningún va
lor ni efecto e| ..contrato dé coiistrucccion del fer
ro-carril de Almodovar del Rio á Málaga, otorga
do por Real decreto de 1,4; de Setiembre de 1858. 

Art. a." Se abonará al contratista el importe de 
los planos, estudios y-demás dalos que sirvieron de 
base á la subasta de este camino, y que fueron va
luados por la Dirección general de Obras públicas 
en 745,410 rs. 

Art. 3," Los planos y demás dalos de que ha
bla el artículo anterior pasarán á ser propiedad del 
Gobierno, el cual los ampliará hasta completar el 
estudio de esta línea, para cuando llegue el caso 
de otorgar su concesión á una empresa, que ten
drá que abonar su importe al Estado. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores, y demás Autorida
des, asi civiles 1. como tnilitares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y .dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Aranjue/. á 13 de Mayo de 1855.=r:yO L A 
REINA. = El Ministro de Fomento, Francisco de 
Luxán. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, Reina de las Es-
pañas: á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed que las Cortes constituyentes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo 1." Se declara caducada la concesión 
del ierro-carril de Madrid á Irun por Valladolid, 
Burgos y Bilbao que iuc otorgada por Real orden 
de 16 de Agosto de 1845 á la Diputación general 
de Vizcaya y al Ayuntamiento, Junta de comercio 
y varios particulares de Bilbao; como asiiiiismo to
das las cesiones y traspasos que de dicha concesión 
se hayan hecho. 

Arl. i?" Se autoriza al Gobierno para adquirir 
los planos y estudios que considere útiles y conve
nientes á la ejecución de esta línea por su valor en 
tasación, verílicada por peritos que nombrarán la 
Dirección general de Obras públicas y el interesado. 

I 
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y. en caso di: (lisr.ordias, por un tercero qm; ha
brán designado pi-evianionlc para este objelo los 
misinos peritos nombrados. 

Por .tanto' niiiiulamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gcfes, Gobernadores y deinas Aulori-
<la<les, asi civiles como rnililaires y., eclesiásticas, de 
cualquierii clase y dignidad, 'que guaden y ha
gan guardar, cumplir1 y ejecutar la présente ley 
en lodas sus partes, , . . . , 
' A i anjiiez I :i de Mayo de f S.S'x^t.P'.'LÁ; REINA 
=EI Ministro de Fomento, Francisco' de Liixán. 

}" se insertan en el liale.'ln oficial de. la pro-
vi'ncia para l conocimiento de sus habitantes y. de
más e/ep'o.i opórtunos'. León. ,Mqyo¡''2Íá . ( áé ! l85r i . 
=Patricio' de Azuárate;' 

] \:'" '".'' :: :" Núm. S34. . : ; 

Administráción principal' dé Hacienda pública de 
• ' ' lá provincia de León. " 

Con motivo • de l)aUarse: vacante''el estanco de 
tabacos, del pueblo de Gebrones Aél Rio, lia acorda
do el .Siv Gobernador de provincia llamar preten
dientes por tériitino de A^l dias';á contar desde que 
se publique éste ' anuncio en' el'''Bolétin- olicial pa'rá 
que los prctcnilientes presenten sus solicitudes do
cumentadas en.'el Gobierno de provincia ó eii'esta 
Adiuinistración, advicliendo que conlbriné á la Real 
orden fecha 15 de > AgtWlode 'I 844 'y circular' dé 
la. Dirección general del rumo lecha; 7 de Marzo de 
184.'),'sp» preferidos para obtener el referido car
go, los que ofVezc.in'••servirlo' por medió: del'pago 
anticipado, ó" sea- al recibir" los'.efectos- del Adminis
trador ¡dé la liiiñc/.a, eu ve/, de afianzar á-satisfac
ción «le: estelas resnltasdel eslanco, y también-que 
sino hubiesé aspirantes que se obliguen á pagar al 
contado, la provisión llevará; el:cará,cter de inléri-
11a hasta ({lie se presente quien se allane al pago 
anticipado, según'lo disponen las referidas'superio
res disposiciones. León' SO de Mayó de 1 85f>'.=.Teo-
doro Ramas. 

lera sujeccion al pliego de condicionep, que se ma-
iiil'eslará en esta Comisaría y en la Si'Cielaría de 
aquel Ayuntainicnlo, á los que quisieran verle con 
el. fin de presentarse licitadores á la subasta que se 
anuticia. León SU de Mayo de I SSTi.^Hilaripn Rui* 
Amado. 

Ji lzgádo de 1.'? instancia de la Bañezq. 

•' 'En la tardé del día dé ayer sobré 'las dos'dé 
ella fue robado de la casa mesón1 ;de ' Tomás' Sán
chez 'de esta véciiidád un cábailb.' cuyá's señas y las 
del sügéto qué'robó sé'csp.resán á conlinnáeiori: y 
á fin dé (|iie su captiira téiígá efecto acórde espe
dir él presén'te 'á V. S.1' párá' qüe sé sirva máricíár 
sé inserte'éh el líoletin ofitiial ¿le la provincia; d á n -
dp al mismo tiempo orden, á los dependientes dé 
P.'y' S. P: para que i>tócá,it!n''¿a''¿apiIÍ^:1 jf'.'¿ásio.áa 
qué sugéto y taballó" püedan ser habidos 'ihanílar 
se pongan á mi disposición con toda segurid'ad: 
pues en ello se interesa el servicio nacional. La Ba-
ñeza Mayo !á0 de ,1855.—José María Rodríguez. 

.Seiicis de 'MaifueyFernández.'. . .j 

' Nátúral dé' Ástorga^esíaturá alta, mórerió, cer
rado de bár'ba, cóñ'un tumor cómo Mña avéllária al 
láijo izquiérdó' dé la'. nariz: "viste pantalón azul, cha-
qiietá','<lé' telá' ablancánád'a.y 'chaleco'dé' lo. mismo y 
'^ófñirré.rQ'gáciio 'basiaülf '.usa'd'í(. En la tarde de áyér 
id'con inedia 'hora dé sol le éncontró un sugeto 
de está villa éii el pueblo dé Chozas' éií dirección 
de ésa ciudad. ' ' ^ . '•" "'[ 

"' Sentís del'caballo.' 1 

. 7: cfaartás escasas,"peló negro' acebachádo, ','calr-
za'do de los dos pies, cabezada 'hiular portuguesa 
con Ün clavo amárilló en él medio, álbarda niara-
gata cóii un peílejó négró de res. lanar, cincha blan
ca' y muy ancha; el caballo'es níuy andador y bas
tante inquieto con motivo dé estar'entero." 

. 
- k^k » ^ « ^ « ^ 

, ANUNCIOS OFICIALES.; ., 

ANUNCIO DE SUBASTA. 

Cointsaría de Monteŝ  y plantíos de l á provincia 
de León. • 

El dómihgo 10 «le Junio próximo entre once y 
doce de su mañana tendrá lugar en las casas con-
sislnrialcs del Ayuntamiento de Vegas del Condado 
bajóla prcsideiicia «le su Alcalde constitucional la 
subasta y remate público ríe' la entresaca, desbroce 
y limpia del monte titulado Valdelasma de una es-
tenston de ochenta y cinco hectáreas, perteneciente 
al común dé vecinos del pueblo de Cerezales, cuya 
corta concedida por S. M. se lia dé Verificar con en-

. EL viernes 1 8: se eslraviáron del campo: de Sal-
daña dos • yeguas, la tina' .de .edad de seis anos j pe
lo negro, alzada de seis y media cuartas con una 
estrella' en la frente y beliedéro blanco, herrada de 
las manos; la otra toda roja, de edad de nueve 
años, alzada siete cuartas, herrada de pies y 'ma
nos;- algo esquilada la crin.á la cabezada. Se'suplica 
á quien las hubiese'hallado ó supiere del paradero 
de alguna de ellas dé aviso á D. Mariano >Barba 
vecino de , aquella villa, ó á; Pantaléou dé Miera, 
calle.-de San Lorenzo número 5: en esta ciudad, 
quien dará el hallazgo y gastos que hayan' casio-
nado. : • 


